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China de edad 
H R lo que se espresa en las 

la .Isla de Cuba en 一、 

trabajar 

I 

3¿lÍf|0 驳 n a t u r a l del pueblo 
jJe 夕 años, que he coiívenido con Dn. A . R . F 
clausulas siguientes: 

Quedo comprometido desde ahora á embarcarme para la H A B A N A 

el buque que me señale dicho Señor. * 
2.a Quedo igualmente comprometido y siigeto por el termino de ocho 

dicho pais de ía Isla de Cuba á las ordenes de Dn. R A F A E L R . 
6 alas de la persomi aquien el traspasase esta Contrata para lo cual le faculto, en todas las tareas 
al l i acostumbradas, en el campo, en las poblaciones, ó en donde quiera que me destinen, sea en 
casas particulares, establecimientos de cualquiera clase de industria y artes, ó bien en ingenios, 
vegas, cafetales, sitios, potreros, estancias y cuanto concierne á las labores urbanas y rurales sea 
de la especie que fueren. 

3.a Las ocho años de compromiso que dejo contraidos en los términos espresados en la 
clausula anterior, principiaran á contarse desde ei octavo dia seguiente al de mi llegada al puerto 
(•ilaclo de la HABANA , siempre que yo llegare en buena salud, y desde el octavo dia seguiente al de 
ni i salida del hospital ó etifermeria, caso de llegar enfermo ó incapaz de trabajar al tiempo de m i 
desembarque. 

4? Las lloras en que lie de trabnfar depoiulcráii de la clase de trabajo que se me dé, y según 
las atenciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del patrono á cujas ordens se 
me ponn^a, siempre que se me den mis horas scf^uidas (le descanso cada 24 horas y el tiempo pre-
ciso ademas para la comida y almuerzo con arreglo á lo que eu estas necesidades imbiertai i los 
ileinas trabajadores asalariados en aquel pais. 

Ademas ele las horas de descanso, en los dias cíe trabajo, no podrá liacerseme desempeñar 
CMi los domingos mas lavores que las de necersidad practicadas eii tales dias según la indole de los 
que haceros en que me ocupen. 

G.a Me sugeto igualmente al orden y desciplíiia que se observe en el establecimiento, taller, 
linca ó casa particular adonde se me destine y me someto al sistema de corercion que en los mis-
iuos se inpone por follas de aplicación y constancia cii el trabajo, de obediencia a Jas ordenes de 
l(»s patronos o de sus r^resentantes, y por todas aquellas，cuja gravedad no haga precisa la in ter ‘ 
vencían de las leyes, " 一 

7， Por ninguna razón á por ningtm pretesto podré, durante los odio años por los cuales 
quedo comprometido en este Contrato, negar mis servicios al patron que me tome, ni evadirme de-
8U poder, n i á intentarlo siquiera por niiin;inia causa, ni mediante ninguna indemnización. 

8.a Kn cuanto a casos de eiiferniedad convengo estipulo que si esta escede de una semana 
se me suspenda el salario y que este iio vuelva a correrme hasta mi restablecimiento ó lo que es 
igual, hasta que mi salud permita ocuparme de nuevo en el servicio de mi patrono. 

Dn. A.- R . F E I R H A N se Obrigíi por su parte para com migo : 
I . A'que desde el dia en que principien á contarse los ocho años de mi compromiso, principie-

también a correrme el salario de cuatro peso敎 al mes. 
I I . A，(]ue se me suministre de alimento cada dia odio onza de carne salada y dos y inedia 

libras (le boniatos ó de otras viandas sanas y alimenticias. 
I I I . A 'que durante mis enfermedades se me proporcione en la enfermería la asistencia que 

mis males reclamen con los ausilios y medecinas y facultativo que mis dolencias y conservation 
ecsijan l'uere por el tiempo que fueren. 

IV . A'que se me den dos mudas ele ropn, timv caniisa de lana y una frazada anuales. 
V. Será de cuenta del mismo Señor y por la de quien corresponda mi passage hasta la 

JIAB瓜 i mi maiTLiterícion abordo. 
V I . E l mismo Señar me adelantará la cantidad de ocho pesos fuertes en oro ó plata para mi 

habilitación al viage que voi á emprender. 
V I L También me dará Cuatro mudas de ropa colcha y más avios necesarios cujo importe 

(le cuatro pesos con el délos pesos de la clausula anterior hacen la suma de pesos doce la misma 
que satisfaré eu la H A B A N A á la orden de Dn. R A F A E L R . T O R I C E S con un 
peso al mes que se descontará de m i salario por la persona á quien fuese traspasado este Contrato, 
Mitendiendose que por ningún otro concepto podrá hacerseme descuento alguno. 

D E C L A R O haber recíyido en efectivo y en ropa s ^ u n se espesa en la ul t ima i^laiisu]a 
M suma efe pesos^OCE mencionados que reintegraré~en la H A B A N A T enUa forma establecida en di-
cha clausula. 

D E C L A R O también que me conformo en el salario estipulado, aunque se y me consta es 
mucho major el que ganan los jornaleros libres y los esclavos en la Isla de Cuba, porque esta 
diferencia la juzgo compensada con las otras ventajas que ha de proporcionarme nú patrono, y las 
que aparecen en este Contrato. 

Y en fe de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado 
moH dos ele un tenor y para un solo efecto ambos contratantes 
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